
BREVE HISTORIA DE LA ASOCIACIÓN  DE  
SANITARIOS DE BOMBEROS 

 

1. LA ASOCIACIÓN 
• SE CREA ANTE LA NECESIDAD DE TENER UN SOPORTE LEGAL PARA 

TODAS SUS ACTIVIDADES, HOMOGENEIZAR LA LABOR DE LOS 
PROFESIONALES SANITARIOS DE BOMBEROS, ASI COMO SUS MATERIALES 
DE TRABAJO. 

• ESTATUTOS DEL 28/05/1996. 
• PRIMERA JUNTA Y COMIENZO DE ACTIVIDAD 15/06/1998. 
• ASOCIACIÓN FUNDADORA DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 

BOMBEROS 11/12/1998. 
• Presentación en prensa profesional: 

o Revista Fuego ASELF: nº 8 y nº 11 
o Butlleti ASBOVOCA: nº 15 

• COMISIÓN NACIONAL DE TECNICOS SANITARIOS DE BOMBEROS. 
• Nº DE SOCIOS =85. 
• REPRESENTADOS TODOS LOS SERVICIOS SANITARIOS DE BOMBEROS 

DE ESPAÑA. 
• SOCIO DE NÚMERO: QUIEN PRESTE SUS SERVICIOS COMO MEDICO, 

ENFERMERO O ATS EN LOS CUERPOS DE BOMBEROS, YA SEA COMO 
PROFESIONAL O VOLUNTARIO. 

• SOCIO SIMPATIZANTE: EL QUE NO CUMPLA LAS CONDICIONES 
ANTERIORES. 

o LIMITACIONES DEL SOCIO SIMPATIZANTE: 
 DERECHO A VOZ PERO NO  A VOTO EN LA ASAMBLEA. 
 NO PUEDE PERTENECER A LA JUNTA DIRECTIVA. 

  

ASOCIACIÓN  DE  SANITARIOS  DE BOMBEROS 
LA  TRIADA  DE  LOS NO SOLO. 

•NO SOLO PARA PROFESIONALES. 
•NO SOLO DE SANITARIOS. 
•NO SOLO DE BOMBEROS. 
•PARA TODOS LOS QUE SE SIENTAN IDENTIFICADOS CON LOS FINES DE LA 
ASOCIACIÓN. 
 
1.1. FINES  DE  LA  ASBE 

1.- Reunir en su seno a los médicos, diplomados en enfermería de Cuerpos de Bomberos 
y Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos para una mayor 
efectividad en la promoción y defensa de sus comunes intereses profesionales. 



2.- Fomentar y defender los intereses del citado colectivo, tanto individual como 
colectivamente. 
3.- Fomentar el espíritu de servicio a la sociedad, inherente al ejercicio de estas 
profesiones. 
4.- Fomentar las relaciones entre asociados, facilitando el intercambio de información y 
el apoyo técnico y profesional entre los mismos. 
5.- Colaborar con la Administración en todo lo que se relacione con los fines de esta 
Asociación. 
6.-Servir de interlocutor válido en su relación con otras Asociaciones e Instituciones 
públicas o privadas, en asuntos de interés para sus asociados. 
7.- Relacionarse con las organizaciones homólogas, tanto de ámbito local, nacional, 
internacional, e incluso, formar parte de estas últimas. 
8.- Promover y desarrollar la organización de Seminarios, Cursos, Jornadas o cualquier 
otra iniciativa de interés para sus asociados. 
9.- Elaborar estudios e informes técnicos de interés    para sus asociados. 
10.- Potenciar toda actividad que redunde en beneficio a la sociedad de los Cuerpos de 
Bomberos. 
11.- Todos aquellos que, de acuerdo con las leyes, acuerde la Asamblea General. 

 
 
1.2. SERVICIOS  PROFESIONALES  DE SANITARIOS  DE  
BOMBEROS  EN  ESPAÑA 
•AYUNTAMIENTO BARCELONA. 
•GENERALITAT DE CATALUNYA. 
•AYUNTAMIENTO ZARAGOZA. 
•AYUNTAMIENTO VALENCIA. 
•COMUNIDAD DE MADRID  (SERCAM). 
•AYUNTAMIENTO SEVILLA. 
•AYUNTAMIENTO MALAGA 
•AYUNTAMIENTO BILBAO 
•EMERGENCIA 006 CIUDAD REAL 
 
1.3. MEDALLA JOAN TORRO 
Joan Torró fue Médico de Bomberos de la Generalitat de Catalunya.  Falleció en acto de 
servicio.  Nuestra Asociación decidió dedicarle la máxima distinción que otorga a personas, 
organismos o instituciones que favorezcan de una forma relevante los fines de esta  
Asociación (Artículo 51 de nuestros estatutos). 
 

 1ª medalla concedida: con distintivo rojo, a Dña. Marta Negra Agell, viuda del Dr. 
Joan Torró, en memoria de su esposo.  Impuesta en Girona el 27 de junio de 1999. 
Revista Fuego ASELF nº12 1999. 

 2ª medalla concedida: con distintivo rojo, a D. Augusto García Hegardt, por su 
defensa, creación y desarrollo de las Unidades de Asistencia Médica en los Cuerpos 



de Bomberos de España, tanto como Jefe del Cuerpo de Bomberos de Zaragoza 
como en su anterior etapa de presidente de ASELF o la de presidente de la 
Federación Española de Bomberos.  Impuesta en Zaragoza, el 29 de noviembre de 
2003.  Foto Boletín 7 ASBE y galería. 

 3ª medalla concedida: con distintivo azul, a D. Francisco Javier Bayona Iturrarte, 
Jefe del Cuerpo de Bomberos de Donostia-San Sebastián, y de la Federación 
Española de Bomberos, por su trayectoria profesional y humana de apoyo a los 
sanitarios de bomberos, que culmina con su esfuerzo por la organización de las XVI 
Jornadas Nacionales en Donostia - San Sebastián.  Impuesta en San Sebastián, el 10 
de noviembre de 2006. 

 4ª medalla concedida: con distintivo azul, al Cuerpo de Bomberos del Ayto. de 
Aranda de Duero (Burgos), por su acogida en apoyo en la realización de las XVII 
Jornadas Nacionales.  Impuesta en Aranda de Duero (Burgos), el 23 de noviembre 
de 2007.  Foto de la galería 

 5ª medalla concedida: con distintivo rojo, a D. José Damián Rodríguez García, 
representante de CCOO de la Comunidad de Madrid, que desde su cargo en el 
Sindicato, siempre ha hecho una defensa constante por la integración de los 
sanitarios en los Cuerpos de Bomberos.  Impuesta en Aranda de Duero (Burgos) , el 
23 de noviembre de 2007.  Fotos galería. 

 6ª medalla concedida: con distintivo azul a la Asistencia Médica del Servicio Contra 
Incendios, de Salvamento y Protección Civil del Ayuntamiento de Zaragoza, con 
ocasión de la conmemoración del XXV aniversario de su fundación, y por su 
impulso en la celebración de Jornadas Nacionales de Médicos y Enfermeros de 
Bomberos, de las cuáles se han organizado en Zaragoza las Iª (1985), IVª (1990), 
XIª (1998), XIVª (2002) y XVIIIª (2008). Impuesta en Zaragoza, el 28 de 
noviembre de 2008. Fotos galería. 

 7ª medalla concedida: con distintivo azul a D. Andoni Oleagordia Aguirre,  Jefe de 
la Dirección de Protección Civil del Area de Seguridad del Ayuntamiento de Bilbao 
por su colaboración en la organización de las XIX jornadas Nacionales. Impuesta en 
Bilbao el 19 de Noviembre de 2009  

 8ª medalla concedida: con distintivo azul al Grupo de Enfermería del Cuerpo  de 
Bomberos del Ayuntamiento de Barcelona, que desde el año 1985 participa 
activamente en la Asociación. Impuesta en Bilbao el 19 de Noviembre de 2009  

 9ª medalla concedida: con distintivo azul a D. José Luis Gilarranz Vaquero, recibida 
en la persona de su viuda Montserrat Lozano Ibañez, por la creación y dirección del 
SAMUR del Ayuntamiento de Madrid, haciendo justicia a toda una vida dedicada a 
mejorar la emergencia en España y desde aquí la de los Servicios Sanitarios de 
Bomberos en particular. Impuesta en Bilbao el 19 de Noviembre de 2009  

 10ª medalla concedida: con distintivo rojo a  D. José Manuel Alvarez Gómez. Jefe 
del Servicio Médico del Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Valencia por su 
fidelidad desde el año 1985 en el trabajo aportado a nuestra Asociación 
especialmente desarrollando el área  de salud laboral. Impuesta en Bilbao el 19 de 
Noviembre de 2009  

 11ª medalla concedida: con distintivo rojo a  D. Carlos Gracia Sos. Enfermero de la 
Asistencia  Médica del Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Zaragoza por su 
fidelidad desde el año 1985 en el trabajo aportado a nuestra Asociación 



especialmente en la organización de las Jornadas y reuniones de Junta Directiva. 
Impuesta en Bilbao el 19 de Noviembre de 2009  

 12ª medalla concedida: con distintivo rojo a  D. Juan Carlos Gasca Gómez. 
Enfermero de la Asistencia  Médica del Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de 
Zaragoza por su fidelidad desde el año 1985 en el trabajo aportado a nuestra 
Asociación especialmente en la organización de las Jornadas como secretario de las 
mismas. Impuesta en Bilbao el 19 de Noviembre de 2009  

 
2. AREAS DE TRABAJO 

–MEDICINA DEL TRABAJO. 
–MEDICINA DE EMERGENCIA. 

 

2.1. MEDICINA  DEL  TRABAJO 
•FORMACIÓN Y EDUCACIÓN EN LA SALUD. 
•PRUEBAS MEDICAS DE ACCESO O PERMANENCIA EN ACTIVO. 
•CAMBIOS O REUBICACIONES EN PUESTOS DE TRABAJO 
•REVISIONES DE SALUD ESPECIALES: 

–BUCEO. 
–ESCALADA. 
–PRUEBAS DE ESFUERZO. 

•CONSULTA DIARIA. 

 
2.2. MEDICINA  DE  EMERGENCIAS 
•ATENCIÓN SANITARIA EN AQUELLAS SITUACIONES EN LAS QUE EL 
CIUDADANO PUEDE PERDER LA VIDA EN UN BREVE PERIODO DE TIEMPO. 
•MEDICINA PARA SITUACIONES DE CATASTROFES. 
•PRESENCIA SANITARIA EN TODAS AQUELLAS SITUACIONES EN LAS QUE EL 
BOMBERO TENGA UN RIESGO RAZONABLE: 

–SINIESTROS. 
–SIMULACROS. 
–ENTRENAMIENTOS. 

•FORMACIÓN DE TODOS LOS BOMBEROS EN PRIMEROS AUXILIOS. 
•FORMACIÓN DE BOMBEROS EN TAREAS DE APOYO A LOS SANITARIOS DE 
BOMBEROS EN LA EMERGENCIA. 

 
3. ACTIVIDADES 
 

3.1. JORNADAS SANITARIAS CELEBRADAS 



•Iª    AYUNTAMIENTO  ZARAGOZA  1985. 
•IIª   AYUNTAMIENTO  BARCELONA  1986. 
•IIIª  AYUNTAMIENTO SEVILLA  1987. 
•IVª  AYUNTAMIENTO  ZARAGOZA  1990. 
•Vª   COMUNIDAD DE MADRID  1991. 
•VIª    AYUNTAMIENTO BARCELONA  1992. 
•VIIª   AYUNTAMIENTO VALENCIA  1993. 
•VIIIª  COMUNIDAD DE MADRID Y IV CONGRESO INTERNACIONAL  1994. 
•IXª   GENERALITAT DE CATALUNYA  1995. 
•Xª    GOBIERNO DE NAVARRA  1996. 
•XIª   AYUNTAMIENTO ZARAGOZA  1998. 
•XIIª  AYUNTAMIENTO MALAGA  2000. 
•XIIIª AYUNTAMIENTO BARCELONA 2001 
•XIVª AYUNTAMIENTO ZARAGOZA 2002 
•XVª GENERALITAT DE CATALUNYA 2003 
•XVIª AYUNTAMIENTO DONOSTIA – SAN SEBASTIAN 2006 
•XVIIª AYUNTAMIENTO ARANDA DE DUERO 2007 
•XVIIIª AYUNTAMIENTO ZARAGOZA 2008 
•XIXª AYUNTAMIENTO DE BILBAO 2009 

 
3.2. OTRAS ACTIVIDADES 
 
• PRESENCIA  EN  LA  COMISIÓN DE SALUD  DEL  C.T.I.F.: DESDE 1990 
GRACIAS A LA APORTACIÓN DE A.S.E.L.F.   
•“I Curso de formación en emergencias”:  Las Rozas. Comunidad de Madrid. 05/99 

– Tratamiento con Hidroxicobalamina 
– Perfusión intraosea. 

•Asistencia al V Encuentro de Bomberos Voluntarios de Cataluña. 06/06/99. 
•Asistencia al VII Congreso de Bomberos Voluntarios de Cataluña. 06/11/99. 
•II CONGRESO INTERNACIONAL EN BAD SCHALERBACH AUSTRIA. 
•COMISIONES  DE  TRABAJO 
•PROTOCOLOS EN EMERGENCIAS. 
•FORMACIÓN. 
•CUADRO DE APTITUD MEDICA PARA INGRESO Y PERMANENCIA EN 
BOMBEROS 
•AMBULANCIAS DE BOMBEROS. 
 



4. RESULTADOS 
•INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS. 
•HOMOGENEIZACIÓN EN MATERIAL: 

–MATERIAL DE AMBULANCIAS. 
–PROPIAS AMBULANCIAS. 
–CHALECOS Y CASCOS DE INTERVENCIÓN. 

•PROTOCOLOS EN EMERGENCIAS. 
•DOCUMENTOS CONSENSUADOS: 

–FORMACIÓN EN PRIMEROS AUXILIOS. 
–CUADRO DE APTITUD MÉDICA PARA INGRESO EN LOS CUERPOS DE 
BOMBEROS. 
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